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Artículo 7o. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán informar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público a más tardar en el mes de marzo del ejercicio correspondiente, 
los montos de los ingresos por concepto de derechos que hayan enterado a la Tesoreria de la 
Federación, durante el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

Párrafo reformado DOF 27-11-2009 

Asimismo, las dependencias y entidades a que se refiere el párrafo anterior, deberán presentar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, un informe a más tardar el último día hábil del mes de julio 
respecto de los ingresos que hayan percibido por derechos durante el primer semestre del ejercicio fiscal 
en curso, así como los que tengan programados percibir durante el segundo semestre. El informe de 
ingresos a que se refiere el presente párrafo deberá ser presentado a través del sistema electrónico que 
disponga la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Párrafb reformado DOF 21-12-2005, 11-12-2013 

Lo dispuesto en el presente artículo, también será aplicable a cualquier órgano del Estado que preste 
servicios públicos u otorgue el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de dominio público 
que den lugar al pago de derechos. 

Párrafo adicionado DOF 11-12-2013 
Articulo reformado DOF 20-12-1991. Derogado DOF 30-12-1996. Adicionado DOF 31-12-1998 

TITULO PRIMERO 
De los Derechos por la Prestación de Servicios 

CAPITULO I 
De la Secretaría de Gobernación 

Sección Primera 
Servicios Migratorios 

Artículo 80. Por la recepción, estudio de la solicitud y, en su caso, la expedición del documento 
migratorio que acredita la condición de estancia se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

Párrafo reformado DOF 18-11-2015 

I. Visitante sin permiso para realizar actividades remuneradas 	  $860.56 
Fracción reformada DOF 18-11-2015, 07-12-2016, 19-12-2024 

II. Visitante con permiso para realizar actividades remuneradas 	  $4,000.63 

III. (Se deroga). 
Fracción derogada DOF 11-12-2013 

IV. Visitante Trabajador Fronterizo 	  $535.25 
Fracción reformada DOF 12-11-2021 

V. Visitante con fines de adopción 	  $3,881.46 

VI. Residente Temporal: 

a). Hasta un año 	  $5,328.46 

b). Dos años 	  $7,984.19 

c). Tres años 	  $10,112.20 

8 de 564 



LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2025  

CAMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
	

Nueva Ley DOF 79-12-2024 
Secretaria General 
Secrearia de Servzos Parlamentando' 

Las tasas de recargos establecidas en la fracción II de este artículo incluyen la actualización realizada conforme a 
lo establecido por el Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 9o. Se ratifican los acuerdos y disposiciones de carácter general expedidos en el Ramo de Hacienda, de 
las que hayan derivado beneficios otorgados en términos de la presente Ley. así como por los que se haya dejado en 
suspenso total o parcialmente el cobro de gravámenes y las resoluciones dictadas por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público sobre la causación de tales gravámenes. 

Se ratifican los convenios que se hayan celebrado entre la Federación por una parte y las entidades federativas, 
organismos autónomos por disposición constitucional de éstas, organismos públicos descentralizados de las mismas 
y los municipios, por la otra, en los que se finiquiten adeudos entre ellos. También se ratifican los convenios que se 
hayan celebrado o se celebren entre la Federación por una parte y las entidades federativas, por la otra, en los que 
se señalen los incentivos que perciben las propias entidades federativas y, en su caso, los municipios, por los bienes 
que pasen a propiedad del Fisco Federal, provenientes de comercio exterior, incluidos los sujetos a un procedimiento 
establecido en la legislación aduanera o fiscal federal, así como los abandonados a favor del Gobierno Federal. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, no se aplicará lo dispuesto en el artículo 6 bis de la Ley Federal 
para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 

Artículo 10. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, queda autorizado 
para fijar o modificar los aprovechamientos que se cobrarán en el ejercicio fiscal de 2025, incluso por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación o por la prestación 
de servicios en el ejercicio de las funciones de derecho público por los que no se establecen derechos o que por 
cualquier causa legal no se paguen. 

Para establecer el monto de los aprovechamientos se tomarán en consideración criterios de eficiencia económica 
y de saneamiento financiero y, en su caso, se estará a lo siguiente: 

I. La cantidad que deba cubrirse por concepto del uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes o 
por la prestación de servicios que tienen referencia internacional, se fijará considerando el cobro que 
se efectúe por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes o por la prestación de servicios, 
de similares características, en países con los que México mantiene vínculos comerciales; 

II. Los aprovechamientos que se cobren por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes o por 
la prestación de servicios, que no tengan referencia internacional, se fijarán considerando el costo de 
los mismos, siempre que se derive de una valuación de dichos costos en los términos de eficiencia 
económica y de saneamiento financiero, y 

III. Se podrán establecer aprovechamientos diferenciales por el uso, goce, aprovechamiento o explotación 
de bienes o por la prestación de servicios, cuando éstos respondan a estrategias de comercialización o 
racionalización y se otorguen de manera general. 

Durante el ejercicio fiscal de 2025, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante resoluciones de 
carácter particular, aprobará los montos de los aprovechamientos que cobren las dependencias de la Administración 
Pública Federal, salvo cuando su determinación y cobro se encuentre previsto en otras leyes. Para tal efecto, las 
dependencias interesadas estarán obligadas a someter para su aprobación, durante los meses de enero y febrero de 
2025, los montos de los aprovechamientos que se cobren de manera regular. Los aprovechamientos que no sean 
sometidos a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no podrán ser cobrados por la 
dependencia de que se trate a partir del 1 de marzo de 2025. Asimismo, los aprovechamientos cuya autorización 
haya sido negada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no podrán ser cobrados por la dependencia de 
que se trate, a partir de la fecha en que surta efectos la notificación de la resolución respectiva. Las solicitudes que 
formulen las dependencias y la autorización de los aprovechamientos por parte de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, se realizarán mediante la emisión de documentos con la firma autógrafa del servidor público 
facultado o certificados digitales, equipos o sistemas automatizados; para lo cual, en sustitución de la firma autógrafa, 
se emplearán medios de identificación electrónica y la firma electrónica avanzada, en términos de las disposiciones 
aplicables. 
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Artículo 11. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, queda autorizado 
para fijar o modificar, mediante resoluciones de carácter particular, las cuotas de los productos que pretendan cobrar 
las dependencias durante el ejercicio fiscal de 2025, aun cuando su cobro se encuentre previsto en otras leyes. 

Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los productos que otorgue la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público durante el ejercicio fiscal de 2025, sólo surtirán sus efectos para ese año y, en su caso, dicha 
Secretaria autorizará el destino específico para los productos que perciba la dependencia correspondiente. 

Para los efectos del párrafo anterior, las dependencias interesadas estarán obligadas a someter para su 
aprobación, durante los meses de enero y febrero de 2025, los montos de los productos que se cobren de manera 
regular. Los productos que no sean sometidos a la aprobación de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, no 
podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate a partir del 1 de marzo de 2025. Asimismo, los productos 
cuya autorización haya sido negada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no podrán ser cobrados por la 
dependencia de que se trate, a partir de la fecha en que surta efectos la notificación de la resolución respectiva. Las 
solicitudes que formulen las dependencias y la autorización de los productos por parte de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, se realizarán mediante la emisión de documentos con la firma autógrafa del servidor público 
facultado o certificados digitales, equipos o sistemas automatizados; para lo cual, en sustitución de la firma autógrafa, 
se emplearán medios de identificación electrónica y la firma electrónica avanzada, en términos de las disposiciones 
aplicables. 

El uso de los medios de identificación electrónica a que se refiere el párrafo anterior producirá los mismos efectos 
que las disposiciones jurídicas otorgan a los documentos con firma autógrafa y, en consecuencia, tendrán el mismo 
valor vinculatorio. 

En tanto no sean autorizados los productos a que se refiere este articulo para el ejercicio fiscal de 2025, se 
aplicarán los vigentes al 31 de diciembre de 2024, multiplicados por el factor que corresponda según el mes en que 
fueron autorizados o, en el caso de haberse realizado una modificación posterior, a partir de la última vez en la que 
fueron modificados en dicho ejercicio fiscal, conforme a la tabla siguiente: 

MES FACTOR 

Enero 1.0433 

Febrero 1.0341 

Marzo 1.0331 

Abril 1.0301 

Mayo 1.0281 

Junio 1.0300 

Julio 1.0261 

Agosto 1.0155 

Septiembre 1.0154 

Octubre 1.0149 

Noviembre 1.0097 

Diciembre 1.0058 

En el caso de productos que, en el ejercicio inmediato anterior, se hayan fijado en porcentajes, se continuarán 
aplicando durante el ejercicio fiscal de 2025 los porcentajes autorizados por la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público que se encuentren vigentes al 31 de diciembre de 2024 hasta en tanto dicha Secretaría no emita respuesta 
respecto de la solicitud de autorización para el ejercicio fiscal de 2025. 

Los productos por concepto de penas convencionales, los que se establezcan como contraprestación derivada de 
una licitación, subasta o remate, los intereses, así como aquellos productos que provengan de arrendamientos o 
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enajenaciones efectuadas tanto por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales como por el 
Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado y los accesorios de los productos, no requieren de autorización por parte 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su cobro. 

De los ingresos provenientes de las enajenaciones realizadas por el Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, 
respecto de los bienes propiedad del Gobierno Federal que hayan sido transferidos por la Tesorería de la 
Federación, el Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado deberá descontar los importes necesarios para financiar 
otras transferencias o mandatos de la propia Tesorería; del monto restante hasta la cantidad que determine la Junta 
de Gobierno de dicho organismo se depositará en un fondo, manteniéndolo en una subcuenta específica, que se 
destinará a financiar otras transferencias o mandatos y el remanente será concentrado en la Tesorería de la 
Federación en los términos de las disposiciones aplicables. 

De los ingresos provenientes de las enajenaciones realizadas por el Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, 
respecto de los bienes que pasan a propiedad del Fisco Federal conforme a las disposiciones fiscales, que hayan 
sido transferidos por el Servicio de Administración Tributaria, el Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado deberá 
descontar los importes necesarios para financiar otras transferencias o mandatos de la citada entidad transferente; 
del monto restante hasta la cantidad que determine la Junta de Gobierno de dicho organismo se depositará en el 
fondo señalado en el párrafo anterior, manteniéndolo en una subcuenta específica, que se destinará a financiar otras 
transferencias o mandatos y el 75 por ciento del remanente será concentrado en la Tesorería de la Federación como 
aprovechamientos y tendrán el carácter de ingresos excedentes, los cuales serán destinados por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a través de la unidad competente en materia de seguros, pensiones y seguridad social, 
al Fondo de Pensiones para el Bienestar, y el 25 por ciento restante será concentrado en la Tesorería de la 
Federación, en los términos de las disposiciones aplicables. Un mecanismo como el previsto en el presente párrafo, 
se aplicará a los ingresos provenientes de las enajenaciones de bienes de comercio exterior que transfieran las 
autoridades aduaneras, incluso para el pago de resarcimientos de bienes procedentes de comercio exterior que, por 
mandato de autoridad administrativa o jurisdiccional, el Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado deba realizar. Lo 
previsto en el presente párrafo se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 27, 89 y 93 de la Ley Federal 
para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 

Para los efectos de los dos párrafos anteriores, el Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado remitirá de manera 
semestral a la Cámara de Diputados y a su Coordinadora de Sector, un informe que contenga el desglose de las 
operaciones efectuadas por motivo de las transferencias de bienes del Gobierno Federal de las autoridades 
mencionadas en los párrafos citados. 

Los ingresos netos provenientes de las enajenaciones realizadas por el Instituto para Devolver al Pueblo lo 
Robado se podrán destinar hasta en un 100 por ciento a financiar otras transferencias o mandatos de la misma 
entidad transferente, así como para el pago de los créditos que hayan sido otorgados por la banca de desarrollo para 
cubrir los gastos de operación de los bienes transferidos, siempre que en el acta de entrega recepción de los bienes 
transferidos o en el convenio que al efecto se celebre se señale dicha situación. Lo anterior no resulta aplicable a las 
enajenaciones de bienes decomisados a que se refiere el décimo quinto párrafo del artículo 13 de esta Ley. Lo 
previsto en el presente párrafo se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 27, 89 y 93 de la Ley Federal 
para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 

Los ingresos provenientes de la enajenación de los bienes en proceso de extinción de dominio y de aquellos 
sobre los que sea declarada la extinción de dominio y de sus frutos, así como su monetización en términos de la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio, serán destinados a una cuenta especial en los términos que establece el artículo 
239 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, previa deducción de los conceptos previstos en los artículos 234 y 
237 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

Tratándose de productos que no se hayan cobrado en el ejercicio inmediato anterior o que no se cobren de 
manera regular, las dependencias interesadas deberán someter para su aprobación a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público el monto de los productos que pretendan cobrar, en un plazo no menor a 10 días anteriores a la 
fecha de su entrada en vigor. 

Las dependencias de la Administración Pública Federal deberán informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a más tardar en el mes de marzo de 2025, los conceptos y montos de los ingresos que hayan percibido por 
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a 

d) Realizar sus pagos a través de sus respectivas tesorerías o sus equivalentes; 

e) Determinar los ajustes que correspondan en sus presupuestos en caso de disminución de ingresos, 
observando en lo conducente lo dispuesto en el artículo 21 de esta Ley; 

f) Llevar la contabilidad y elaborar sus informes conforme a lo previsto en esta Ley, así como enviarlos 
a la Secretaría para su integración a los informes trimestrales y a la Cuenta Pública; 

II. En el caso de las entidades, conforme a las respectivas disposiciones contenidas en las leyes o 
decretos de su creación: 

a) Aprobar sus proyectos de presupuesto y enviarlos a la Secretaría para su integración al proyecto de 
Presupuesto de Egresos, observando los criterios generales de política económica y los techos globales 
de gasto establecidos por el Ejecutivo Federal; 

b) Ejercer sus presupuestos observando lo dispuesto en esta Ley, sujetándose a las disposiciones 
generales que correspondan emitidas por la Secretaría y la Función Pública. Dicho ejercicio deberá 
realizarse con base en los principios de eficiencia, eficacia y transparencia y estará sujeto a la evaluación 
y el control de los órganos correspondientes; 

c) Autorizar las adecuaciones a sus presupuestos sin requerir la autorización de la Secretaría, siempre 
y cuando no rebasen el techo global de su flujo de efectivo aprobado en el Presupuesto de Egresos; 

d) Ejercer las atribuciones a que se refieren los incisos d), e) y f) de la fracción anterior, y 

III. En el caso de los órganos administrativos desconcentrados con autonomía presupuestaria por 
disposición de ley, las siguientes atribuciones: 

a) Aprobar sus anteproyectos de presupuesto y enviarlos a la Secretaría, por conducto de la 
dependencia a la que se encuentren adscritos, para su integración al proyecto de Presupuesto de 
Egresos, observando los criterios generales de política económica y los techos globales de gasto 
establecidos por el Ejecutivo Federal; 

b) Ejercer las erogaciones que les correspondan conforme a lo aprobado en el Presupuesto de 
Egresos y a lo dispuesto en esta Ley; 

c) Ejercer las atribuciones a que se refieren los incisos d) y f) de la fracción I del presente articulo. 

Los ejecutores de gasto público que cuenten con autonomía presupuestaria deberán sujetarse a lo 
previsto en esta Ley y a las disposiciones específicas contenidas en las leyes de su creación, 
sujetándose al margen de autonomía establecido en el presente artículo. Las empresas productivas del 
Estado y sus empresas productivas subsidiarias se sujetarán exclusivamente a lo dispuesto en sus 
respectivas leyes. 

Párrafo reformado DOF 11-08-2014 

Artículo 6.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, estará a cargo de la programación y 
presupuestación del gasto público federal correspondiente a las dependencias y entidades. El control y la 
evaluación de dicho gasto corresponderán a la Secretaría y a la Función Pública, en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones. Asimismo, la Función Pública inspeccionará y vigilará el cumplimiento de las 
disposiciones de esta Ley y de las que de ella emanen, respecto de dicho gasto. 

9 de 90 



LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

CAVARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNION 
	

Ultimas Reformas DOF 18-11-2015 

Secretaria General 
Secretaria de Servicios Parlamentarios 

Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos, por conducto de sus respectivas unidades 
de administración, deberán coordinarse con la Secretaría para efectos de la programación y 
presupuestación en los términos previstos en esta Ley. El control y la evaluación de dicho gasto 
corresponderán a los órganos competentes, en los términos previstos en sus respectivas leyes orgánicas. 

Artículo 7.- Las dependencias coordinadoras de sector orientarán y coordinarán la planeación, 
programación, presupuestación, control y evaluación del gasto público de las entidades ubicadas bajo su 
coordinación. 

En el caso de las entidades no coordinadas, corresponderá a la Secretaría orientar y coordinar las 
actividades a que se refiere este artículo. 

Artículo 8.- El Ejecutivo Federal autorizará, por conducto de la Secretaría, la participación estatal en 
las empresas, sociedades y asociaciones, civiles o mercantiles, ya sea en su creación, para aumentar su 
capital o patrimonio o adquiriendo todo o parte de éstos en los términos de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales. 

Artículo 9.- Son fideicomisos públicos los que constituye el Gobierno Federal, por conducto de la 
Secretaría en su carácter de fideicomitente única de la administración pública centralizada, o las 
entidades, con el propósito de auxiliar al Ejecutivo Federal en las atribuciones del Estado para impulsar 
las áreas prioritarias y estratégicas del desarrollo. Asimismo, son fideicomisos públicos aquéllos que 
constituyan los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos a los que se asignen recursos del 
Presupuesto de Egresos a través de los ramos autónomos. 

Los fideicomisos públicos considerados entidades en términos de lo dispuesto por la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal y la Ley Federal de las Entidades Paraestatales podrán constituirse o 
incrementar su patrimonio con autorización del Ejecutivo Federal, emitida por conducto de la Secretaría, 
la que en su caso, propondrá al titular del Ejecutivo Federal la modificación o extinción de los mismos 
cuando así convenga al interés público. 

Los fideicomisos públicos no considerados entidades sólo podrán constituirse con la autorización de la 
Secretaría en los términos del Reglamento. Quedan exceptuados de esta autorización aquellos 
fideicomisos que constituyan las entidades no apoyadas presupuestariamente. 

Las dependencias y entidades sólo podrán otorgar recursos públicos a fideicomisos observando lo 
siguiente: 

I. Con autorización indelegable de su titular; 

II. Previo informe y autorización de la Secretaría, en los términos del Reglamento, y 

III. A través de las partidas específicas que para tales fines prevea el Clasificador por objeto del gasto. 

La unidad responsable de la dependencia o entidad con cargo a cuyo presupuesto se hayan otorgado 
los recursos o que coordine su operación será responsable de reportar en los informes trimestrales, 
conforme lo establezca el Reglamento, los ingresos, incluyendo rendimientos financieros del periodo, 
egresos, así como su destino y el saldo. 

Los fideicomisos públicos que tengan como objeto principal financiar programas y proyectos de 
inversión deberán sujetarse a las disposiciones generales en la materia. 

Los fondos a que se refiere la Ley de Ciencia y Tecnología, se constituirán y operarán conforme a lo 
previsto en la misma, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11 de esta Ley. 
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Poder Legislativo: aquél cuyo ejercicio se deposita en el Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, incluso la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados, en los términos de los 
artículos 50 y 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

TESOFE: la Tesorería de la Federación; y 

Unidad Administrativa: la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios. En caso de que el Reglamento 
Interior de la Secretaría se modifique, los asuntos en materia de ingresos excedentes que competan a la 
Secretaría serán resueltos por la Unidad Administrativa a la que dicho instrumento le dé la competencia 
correspondiente. 

II. Procedimiento para la estimación de ingresos por concepto de derechos, productos 
y aprovechamientos 

11.1. A más tardar en el mes de marzo de cada año, las dependencias, por conducto de su 
DGPOP, y cualquier Órgano del Estado, deberán presentar a la Unidad Administrativa, un informe sobre los 
montos de los ingresos que, por concepto de derechos, productos y aprovechamientos, hayan enterado a la 
TESOFE durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, conforme lo prevé el articulo 7o. de la Ley Federal de 
Derechos, para el caso de los ingresos por concepto de derechos, y los artículos 10 y 11 de la Ley de 
Ingresos, para los casos de aprovechamientos y productos, en forma respectiva. 

11.2. En los términos de los ordenamientos que se indican en el numeral anterior, durante la 
primera quincena de julio de cada año, las dependencias, por conducto de su DGPOP, y cualquier Órgano 
del Estado, deberán presentar a la Unidad Administrativa la información siguiente: 

Los ingresos percibidos por concepto de derechos, productos y aprovechamientos durante el primer semestre 
del año que se encuentre en curso; 

La estimación de los ingresos que esperan percibir durante el segundo semestre del año de que se trate, por 
cada rubro de derechos, productos y aprovechamientos, y 

La estimación de los ingresos que esperan percibir durante el siguiente ejercicio fiscal, por 
derechos, productos y aprovechamientos. 

La información referida en este numeral deberá desglosarse o calendarizarse, según 
corresponda, mensualmente y los ingresos no deberán incluir el IVA ni otro gravamen. 

11.3. Para la presentación de la información a que se refieren los numerales anteriores, se procederá 
del modo siguiente: 

La información se registrará en forma electrónica a través del MSSN, específicamente mediante 
el DEPAMIN, para lo cual se ingresará a la siguiente dirección electrónica: 

https://www.mst.hacienda.gob.mx/shcp-honre  

Para ingresar a dicha dirección deberá contarse con las respectivas claves de usuario y contraseña, 
que serán proporcionadas a solicitud del interesado, por la DGTSI. 

Cada dependencia u Órgano del Estado realizará la carga de la información conforme a la Guía 
de Usuario DEPAMIN (UR) contenida en el propio DEPAMIN. Tratándose de las dependencias, se realizará 
tanto por lo que corresponde a la de las unidades centrales como la de sus órganos 
administrativos desconcentrados y, en su caso, la de las delegaciones. 

En caso de que la información cargada por una dependencia u Órgano del Estado presente 
faltantes, inconsistencias o errores de clasificación de concepto, recibirá por la misma vía del sistema un 
mensaje con las observaciones pertinentes, las cuales deberán ser solventadas antes de volver a realizar la 
carga de la información en el sistema. 

El cumplimiento de la obligación jurídica de las dependencias u órgano del Estado no se limitará a 
la simple carga de la información en el sistema, sino que dicho cumplimiento quedará formalizado con 
un dictamen que emitirá la Unidad Administrativa, a través del mismo sistema aplicativo, a cada una de 
las dependencias u Órgano del Estado que haya realizado la respectiva carga de la información, cuando 
éstos tengan la calidad especificada en la guía de referencia. Para seguridad de las dependencias u órgano 
del Estado, el sistema contendrá un diagrama de flujo que permitirá identificar la etapa en que se encuentra 
una solicitud determinada. 

Para los efectos de la presentación del informe a que se refiere el numeral 11.1, el DEPAMIN estará 
abierto en un horario de 9:00 a 18:00 horas durante los días hábiles que se encuentren dentro del periodo 
del lo. al  31 de marzo de cada año, y para la presentación del informe que se indica en el numeral 11.2, el 
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